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de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de octubre
de 2000, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Bilbao Vizcaya,
número 3869000015018197, una cantidad igual,
por lo menos, el 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de noviembre de 2000
a las nueve horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso segundo de la casa número 15 de esta ciudad,
de una superficie de 120 metros cuadrados y que
linda: Sur, calle Santa Lucía; norte u oeste, con
don Francisco Mirones y patio, y este, don Isidoro
de la Maza y don Julián Quijano. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Santander,
libro 435, folio 204, finca 27.416.

Se valora en dieciocho millones (18.000.000) de
pesetas.

Santander, 1 de septiembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—52.090.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 97/92 se tramite procedimiento de ejecutivos
97/92, a instancia de don Juan Ripollés Romeu,
«MGP Ingeniería, Sociedad Limitada», don Rafael
García López y don José Ramón Llorente Zamo-
rano, contra «Técnica Aeroespacial, Sociedad Anó-
nima», en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado
el día 17 de octubre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4035.0000.17.0097.92, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Parcela de terreno, en el término muni-
cipal de Dos Hermanas, parte del polígono industrial
denominado «Carretera de la Isla», finca registral
número 48.902, folio 73 del tomo 830 del Registro
de la Propiedad de Dos Hermanas, valorada en
63.118.000 pesetas.

Urbana. Nave industrial. Sita en Dos Hermanas
(Sevilla), parte del polígono industrial «Carretera
de la Isla», número 37 y 38 uno. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas al tomo
4, libro 631, folio 217, finca número 41.024, valo-
rada en 114.977.250 pesetas.

Sevilla, 27 de julio de 2000.—El/La Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario judicial.—52.103.$

TORREVIEJA

Edicto

Doña María de la Cruz Becerra Castro, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Torrevieja y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número
31/00 seguidos a instancias de «Bankinter, Sociedad
Anónima», representada por la Procuradora doña
María del Mar López Fanega, contra doña Fermina
Naranjo Moreno y don José Manuel Corcho Jimé-
nez, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes inmuebles constituidos en garantía hipote-
caria de la propiedad del/los demandado/s, que aba-
jo se describen con indicación del tipo pactado para
la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 de octubre de 2000,
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta,
sin que se admitan posturas inferior a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el actor, el día 17 de
noviembre de 2000, a las doce horas, por el tipo
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se
admitan posturas inferiores a este tipo pactado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 18 de diciembre de
2000, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en primera y
segunda subasta deberá consignarse previamente en
la mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual o superior al
20 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—En tercera, el depósito consistirá en el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Cuarta.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que haya
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4ª, están de manifiesto
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
cedentes si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Sexta.—En el acto de la subasta el rematante viene
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en
la regla 8ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta expresamente no le será admitida
la proposición.

Bienes objeto de subasta

Urbana número 15. En término de Torrevieja (Ali-
cante), partido de La Mata, enclave 8 del PGOU,
en fachada a calle Mayor, en Proyecto, y peatonales
del conjunto «Torrevista Playa» y formando parte
de la fase segunda, bloque 1, apartamento tipo 1,
en planta segunda. Accediendo por la caja de esca-
leras hasta su planta, de los cinco existentes a la
derecha es la primera, contando de derecha a
izquierda. Tiene una superficie construida de 62
metros, 70 decímetros cuadrados, y útil de 48
metros, 5 decímetros cuadrados, distribuido en
varias dependencias, habitaciones, servicios, y terra-
za. Linda: derecha entrando, patio de luces y caja
de escaleras; izquierda, calle en proyecto, y fondo,
apartamento tipo 7 de su planta y bloque.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de Torrevieja, en el tomo 2.373, folio 212, libro
1.234, finca número 88.351.

Tipo: 5.752.700 pesetas.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los demandados, en caso de no ser
hallados en el domicilio fijado para notificaciones
o finca hipotecada.

Y para en el caso de ser inhábil alguno de los
señalamientos indicados, se practicará en el día
siguiente hábil.

Torrevieja, 27 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—52.099.$

TORTOSA

Edicto

La Secretaria en sustitución Raquel Sala Navalón,
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Tortosa,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 144/1993 se tramita procedimiento de Juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Bilbao-Vizcaya, Socie-


